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Zipaquirá, Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 

 

No se accede a la solicitud de atención presencial para retiro de 

oficio de desembargo, como quiera que prima la virtualidad. Por 

secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral quinto de 

la sentencia de fecha 17 de octubre de 2019, en la forma como lo 

dispone el Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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